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"eño »e LA wr»Ab, LA pAZ y EL DEsApRoLLo "

R,E1OLUCTóN DF ALCAL»íE

N"02 -2023-A-¡A -C
Camanti, 28 de Diciembre det 2023

EL ALCALDE DE I,A MUMCIPALIDAD D.dSTRTTAL DE CAMANTI
PROVTNCTA DE QUISPICANCIff DEPARTAIVTBNTO DE Cüs,Co."

VISTA:

El Exp ediente Administratíua N " 5 3 7 7, que contiene Informe N " 4 3 - 2 O 2 3 -

MDC-SGIDUR/ NCSF, del Ing. Nilton SoZís Farfdn, Residente de Obra mediante el
cual solicita eua.luación g aprobación de la Modificación Presupuestal N"07 del
Prayecta: oMejaramiento g:#tnpliagión del Si"sterna"'de Agwa Potable en el Centro
Poblado de Quincemil deL,',Dis,trito de Camanti prauincia de Quispicanchi,
Departamento de Cltsco", Informe N" OO+2O23-RYCH-IO-SGIDUR, del Ing. RoNAL
Yuseut Corahua Hilaquita del Inspector de Obra, Informe N")O114-SGIDUR-MDC-
Q/ RYB-2023, d.el Enearisado d.e Ia Sub Gerencia d.e Infraestructurs Ing. Roger
Yapura Bagona; Informe N"2OB-2023-MDC-OPP/ RYCP, de la CPC. Roxana

amam Puma., Jefa de h AJicina d,e Planearnienta y Presupuesto, el Informe

ol. "Cottcejo Municipal la,s funciones nonnrr:tivo..s i ;fiscaliza.d.oras" y la.

"Alcrr.l.día tuncione s ej ecutiüds".

A57-2023-MDC-OPMI/APE, del CPC. Alexis Pizarro Esqu"iuel Jefe(E) de la Oficina
de Programación Multianual d.e Inuersíón-OPMI, y el Infiirme Legal N' 118.-2023-
OAL-MDC/LQM, emiticlo por la Abg. Lucia Quito Maita, Asesora Legal d"e la
Entidacl; g;

COIV'1SjD &i4EO; " ' '

Que, de acuerd.o al Artícttto 194 d,e lq Constítución Política del Estad,o,

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Leg IV" 27972 - LeA Organicct de
Munícipalíd"ad.es, consid.era como unct de lc.s atribuciones del Atcald.e la rLe d.ictar
Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leye.s y ardenanzas;

"%y*"rd %,ia** f"r,*dVr* @or*r,*'
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Que, mediante la Resolución de Alcaldía N' A50-2021-MDC/ ALC, de fechns
O9 de marzo de|2021, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de Inuersión
Pública denominado: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable en
el Centro Poblado de Quincemil del Distríto de Camanti prouincia de Quispicanchi,
Departamento de Cttsco", con Código Único de Inuersiones N" 25A545O, con un
presupuesto de inuersión ascendente a S/ . 2'252,744.32 (Dos Millones Dascientos
Cincaenta y Dos Mil Setecierttos Cuarenta y Cuatro con 32/ 1A0 Soles) plazo de
ejecución de 240 días calendario A bajo la modalidad de ejecución por
A dmini str a ció n Dir e ct a.

Que, con Informe N'43-2023-MDC-SGIDUR/ NCSF, defecha 27 de nouiembre de
2023, d.el Ing. Nilton Solís Farfd,n, Residente del Progecto: Mejoramlento g
Am¡tltactón del Sistema de Agua Potable en el Centro Poblado de Qutncemll
del Distrito de Camantl- Protñncia de Qulspicanchi Departam.ento de
Cttscoo con CUI No2505450. quien solicita la eualuaeión y aprobación de la

ificación Presupuestal N"O7 por el monto S/.1,596,972.97, por las causales
Reseruorio extstente que no cumple con sufunción de acumular agua al 100%;
a de aducción en buenas condiciones; Replanteo de los pases aéreos g

Modificación de la línea de conducción. Por lo que genero los ajustes de Parfidas
Nueuaq Magores Metrados g Deductiuos.

Que, mediante Infurme N' A 0 4 - 2 0 2 3-RYCI{-rc-SGIDUR- MDC., el Ing. Ronald
Yuseut Corahua Hilaquita Inspector de obra, manifiesta sobre lc"s causales de la
modifi.cación presupuesta del progecto de Inuersión No 01 por Partidas Nueuas,
Mayores Metrados, g Deductiuos. Señala sobre:

- CAUSAL PARTIDAS NUDUA§.- esfa causal referida a las partidas no
consideradas en el Expediente Técnico, las cuales fueron generador por
casos fortuitos o de fuerza maAo1 que el monto obtenido ascienda a la
suma de S/ 37437A.77

- CAUSAL MAYORE,S MDTRADOS.- señala que esta referido a Mayores
Metrados que deberá. ser ejecutados A que no estdn considerados en el
presupuesto del Expediente Técnico. El manto obtenid.o para.ta ejecución d.e
maAores metrad.os en ejecución d.e obra asciende al monto S/ 7,148.15

- CáUSAL DEDUCTIVOS DE OBRA§.- señala que esta causal estd referida
a las partidas Ete estando programa"s en el expediente técnico, no serdn
ejecatadas, ef. monto por deducirse asciende a la suma de S/ 1,037,290.29:

PRTSUPUESTO MODIFICADO 01
ITEM CAUSAL MoNro (s/.)
1 PARTIDAS NUEVAS 374,370.77
2 MAYORES METRADOS 7,148.t5
3 DEDUCTIVOS 7,L48.15
MODIFICACION PRESUPUESTAL N901 -655,77L.37

Concluge indicando lo siguiente: por las consid.eraciones expuestas en el
presente informe y uisto lc-s causales, andlisls y susfertto técnico, esta inspectoría
de obra OPINA 

,que 
es procedente, se apruebe el presente Expediente de

' %y-rrrrd gfÁtu r,t- J*,ary* @*r,onto'
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Modificacióru Presupuestal No01 mediante acto administratiuo el mismo que estd
constituido por Partidas Nueuas, Mayares Metradas, Magores g deductiuos las
mismos que serdn necesarios para el cumplímiento de las m.etas del progecto.

Que, con Informe N' 0 1 7 4 .SGIDIJR. MDC,QI RYB- 2 02 3, el Ing. Rog er Yapura
Bagona Encargado de la Sub Gerencta de lnfraestructura Desarrollo Urbano g
Rural, quien solicita al Gerente Municipal, Disponíbilidad Presupuestal A
Aprobación mediante rcsaWÑi la modificación No 0L al progecto de Inuersión con
CUI No 2505450 justi{rc*,.;ta solicihtd en la Res. De Contraloría N,795-88-CG;
Directiua Interna de ,la Entídad; Directiua General del Si.stema Nacional de
Inuersión Pubtica N'OA1-207I-EF, Art. 27o y concluye señaland.o lo siguiente: Por
todo la expuesto g tamando en consíderación el l4formc lif" 43.2O23.MDC.
SGIDIfRfiircSf e Infarme N"OO4-2CI23-RYCHJO-SGIDUR-MDC se emite opinión
fauorable A da conforunidad a ta modifi.cación presupuestal N" O1 por el monto
S/ 1,596,972.95 La modificación presupuestal N"Ol correspond.e a causales d.e
ajuste por partidas nueuas, maAor metrado g deducüuos los mismo que son
necesarios para el cumplimienta de las metas;
ejecucion de las partid.as faltantes.

Que, mediante, Inforine N"2O§.-20&3:MQ|;C-OPP/ RYCP., la Jefa de la Oficina
de Planificación y Presupuesto CPC. Roxana Y. Cusifuaman Puma, manifi.esta qf)e
para el periodo 2024, se tíene programado la ejecución fisica g finaneiera del
progecto con CUI 2505450 por lo que la modtficación presupuestal No 01 por el
monto de S/ L,596,972.95 para el periodo 2023 se tiene una. asignación
preanpuestal de S/ 763,079.00 hnbiendo una diferencia por asignar de
S/ 833,893.95 que serán ejecutadas en el perioda 2024 g concluge señ,s,fando

7

Que, con Informe N'057-2023-MDC-OPMI/APE, de fecha 3O de nouiernbre de
2023, el Jefe (e) de la OPMI CPC. Alexis Pizarco Esqutuel, emite OPINION
FAVORABLE a la ModificaCION Presupuestal N'Ol del Proyecto: oo ltlejoramiento
g Ampliación del Sistema de Agua Potable en el Centro Poblo;do de
Quincemil del Distrito de Camqnti- Provincia de Quispicanchi
Depantamento de Cuseo" corL CUI N'2505450. Por su contribución al cierre de
brechas y metas planteadas en el PMI 2023-2025 , por lo que recomienda
proseguir con el tramite correspondierute para la emisión del acto resolutiuo , g
urla uez emitido dicho acto, sugiere cL la Urúdad Ejecutora de [nuersión. actu.alizar
los Forntaúos /[" 08-A y ]2-B en el Banco d"e [nuersiones.

" %7r*r*d %tu"¿* f"rr*d p* @orr***'
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Que, en el rutmeral 11.5 de la DIRECTIVA para la ejecación de Proyectos
de Inuersión Publica bajo la modalidad de Administración Directq. de la
Municipalidad Distrital de Camanti, aprobada con RESOLUCIÓN N" 195-2019-
MDC/A., señala que "Tode. modifrsació* del presupuesto del proyecto por
incrementos o deductiuos de metas g/ o metrados Ete resulten indispensables
para" alcanzar el objetiuo contemtrúado en el expediente técnico aprobado mediante
Resolución por el Titular de la Entidod o el Furucionaria designado por delegación
de funciones preuia sustentación técnica de la Unidad Ejecutora con aprobación
del Inspector g conformidad def Área Usuaria con la Unidad De Superuisión,
Eualuación Y Liquidación De Inuersiorues. EL MONTO DE LAS MODIFICACIO¡'rES
¡úO DEBE EXCEDER LO ESTABLECIDO EN INVIERTE Y EN LA LEY DE
CONTRATACIONES CON EL ESTADO f SU REGLAMENTO. Los Incrementos
presupuéstales d.el progecto solo proceden en los ccsos siguientes:

l. Por uicios ocultos, debidamente acreditado A comprabado.
2. Por sitttaciones impreuisibles generad.as posteriormente a la autorización del inicio

de la obra pública
Son de a;pllco;ción lo.s sigulentes consld.eraciones:

1. El residente debe proporcionar toda la infornmcíón que permita una eualuación
técnico-legal g presupu.estal y asimi.smo Ete posibilite la confonnidad por el
inspector y lo el superui.sor según corresponda g posteríormente la aprobación por
la Municipalidad.

2. El Residente del progecto debe tipificar la causal sustentadora.
3. El Residente del progedo debe sustentar técnicamente la necesidad de ejeanción de

la.s modifi.caciones g la uiabilidad de lc"s soluciones técnicas Adoptada1 cuarudo se
plantee modificaciones sustanciales se debe solicitar opinión del Progectista. Bajo
responsabilida"d.

4" Ampliación de Plazo
i. Presupuesto an.a.lítico madiJicado. Los Expedíentes propuestos por el. Residente del.

progecto e In.spector, recomerldqrudo otro tipo de uariaciones y/ o rruodifi"caciones cLl

Original del expediente técnico, deberan merece el pronunciamiento sucesiuo del
proyectista g la Unidad de Superuisión, Eualuación y Liquidación de lnuersiones,
OPMI y la {}erencia Municipal. Sin atAo requisito de kt Unidad de Oontabiliclad y
Presupuesto para que otorgue el presupuesto respectiua. Las resoluciones
aprobatorias g denegatoricts deberán anotarse obligatorictmente en el cuaderno de
obra, l.a fecha de dicha anotación será consid.erad.o camo la fech.a oficíal. de
comunicación al ResidenÍe del proyecto.

Que, la Resoluciór¿ de Contraloríct N'1L5-88-CG. regulada la ejecttctórt de
proyectos de In.uersión Públicas por Administración Directa., si.n embargo, reuisado
su cantenido normcttiua, se aduierte que no contiene di,sposicitin algunrt respecto a
lct aprobación de Arnpli-aciortes d"e plctzo; por lo qL¿e es necesarío estctr a lo
dispuesto por la Directiua Interna d,e la Entidad y supletoriamente a Ley N" 30225
Leg de Con.tratacion.es del Estado, sus rnodiJica.torias g stl. Reglam.ento

Que, canfotme al Informe Legal /Y" I J B-2023-OAL-MDC/ LQM, emitida por la
Abg. Lucia Quito Maita, Asesora Legal de la Municipalidad , quien indica que
uerificado del exp,ediente de

'gt/r,,r-¿
N"A7: PARTIDAS NUEVAS,

9 t . Fe¡n.ando.Belaunde Terry Plaza de Armas s/n
- Camanti - O.uispicanchi - Cusco
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MAYOR METRADA Y DEDUCTNOS DE OBRA por lo tanto, se tendríauna uariación
del presupuesto de 70.89 o/o coft respecto al expediente técnico aprobado, a fojas
182,183 g 184 se realizaron las anotaciones en el cttaderno de obra las
circunstancias que generqron la modificación presupuestal del PI en diferentes
asientos g días por parte del residente y.el inspector de obra; enfecha 2A de
nouiembre se realizó la consulta al progectista conforme consta a folios 260; el

te técnico de modificación presupuesta NoO 1 cuenta con la aprobación por
parte del Inspector de obra Ing. Ronald Y. Corahua Hilaquita; asimismo el Sub
Gerente de Infraestrutctura g Desarcollo rJrbano Rural (Área {.Jsuaria) emite su
conformidad al expediente de modificación, por otra parte podemos uerificar que
anenta con preuisión presupuestal por la suma de S/ 833,893.95 según Informe

08-2023-MDC-OPP/RYCP., otorgada por la responsable de Planeamiento g
supuesto, asimismo el Jefe (e) de la Unidad de OPMI, CPC., da Opinión
uorable la modificación No01 por Partidas Nueuas, Mayor Metrado g Deductiuo

de obra, habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Directiua para la
Ejecución de Progectos de Inuersión hblica Bajo la Modalídad de Administración
Directa en la Municipalidad Distrital de Camanti, encontrá.ndose dentro del marco
normatiuo uigente, resulta procedente su aprobación, eabe indicar que las
modificaciones indicadas en el expediente sorl necesario para alcanzar las metas

RE.SUELVE:

W.- APROBA8,, la Modificación Presupuestal N" 01
por Partidas Nueuas, MaAores Metrad.os g Deductiuos del Expediente Técnico del
Progectot» lWejoramiento g Ampliación del Sistemo. de Agua Potable en el
Centro Poblado de Quincemil del Distrítn de Camanti- Prouincia de

" %/r"*ó gf¿tu"t* i"r,*d ¡r* @o*,or,*'
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:'i,:ltiirdj fines de progecto aprobado, modificación presupuestal Por situaciones
reuisibles generadas posteriormente a la autorización def" titular de la Entidad

Concluyendo por la Procedencia de aprobar ta Modiftcación Presupuestal N"07
del Progecto : "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable en el
Centro Poblado de Quincemil del Distrito de Camanti Prouincia de Quispicanchi,
Departamento de Cusco" CUI 2505450 con la Jínalidad de cumplir el objetiuo del
proyecto, por Pantidas Nueoa"s no consideradas en el Expediertte Técnico, las
cuales fueron Eenerados por casos fortuitos o de fuerza maAor por el monto
qscendente a la suma de S/. 374,370.77 que representa el 16.62 %o; por Causal
Illagores llletra'dos que no estdn considerados en el presupuesto del Expedíente
Técnico, por el moruto ascendente a S/. 7,148.15 que representa et 0.32%; asi
mismo PROCEDENTE aprobar el DEDUCTIVO DD OnnA, que estand"o programas
en el expediente técnico, no serdn ejecutadas por el manto ascendente a S/
1rO37r29O,29 represente el 46.05%, Por situaciones impreuisibles generadas
posteriormente a la autorización del ínicio de la obra publica, por tarúo la uariación
es del 70.89% con respecto al expediente técnbo aprobado, par los fundamentos
señalados precedentemente g al cuadro detallado

Estanclo a lo expuesto y al dictamen d.el Asesoría Legal, de conformid.ad. con
el inciso 6) del Art. 20' de la Leg Orgdnica de Municipalidades No 27972; se

t9 4" Fer13n!o-BelaundeTeW Plaza de Armass/n
- Camanti - Quispicanchí - Cusco

a m uni cí p alíd ad deca manti20 23@gm ail -com

CamantiDistrítal dé5ó5918 708

2017032ó476



Gestión 2023 - 2026

1Sü I,

Quispicanchi Departamento de Cusco» con CUI N'2505450 de aqterdo a
siguiente cuadro que se detalla:

R,TICULO SEGU'VDO.- DISPO¡IER, se notifiqtte con una copia de Ia.

Resolución a la Gerencia Municipal, al Sub Gerente de Infraestructura, Desanolla
Urbano g Rural, al Residente de la obra y a las areas administratiuas que

col'respondan, para su conocimiento y cumplimiento.

R.EcÍsfR.EsE, cowuÑet r;so y cÚMpr.AsE.

CAUAI¡II QUINCTIIT
2026

Ilena s Ii;;**

:1 ¡
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CONCEPTO
PRESUPUESTO

EXP. TECNICO

MAYOR
METRADO

PARTIDAS

NUEVAS
DEDUCTIVO

PRESUPUESTO

MODIFICADO N"1

COSTO DIRECTO s/r,684,232.38 sl 7,L48.r5 s/ 374,370.77
s/

L,037,290.29
sl t,o28,46L.O3

GASTOS GENERALES s|369,932.64 s/ 0.00 s/ 0.00 s/ o.oo s|369,932.64

GASTOS DE SUPERVISION s/ 148,s79.30 s/ 0.00 s/ 0.00 s/ 0.00 s{L48,s79.30

GASTOS DE EXPEDIENTE

rÉcuco s/ 30,ooo.o0 s/ 0.00 s/ 0.00 s/ o.0o s/ 30,000.00

GAsros or ueuloncrór.¡ s/ 2o,ooo.oo s/ o.oo s/ o.oo s/ o.oo s/ 20,000.00

PRESUPUESTO TOTAL s/2,2s2,744.32 sl 7,t48.15 s(374,370.77
s/

t,037,290.29
sl L,596,972.97

Porcentaje 100.00% 0.32% t6.62% 46.05% 70.89%

'%y-rrrrdg4:¿tu"t*f-,*tp*@o-,or,*'
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